
México, D. F., 03 de Septiembre de 2013 

 

Lic. Juan Francisco Ealy Jr. 
Director del Periódico El Universal 
P r e s e n t e. 
 
Estimado Señor Director: 
 
 
Con relación a la nota publicada el lunes 02 de septiembre del año en curso en la sección “Bajo 
Reserva” de su prestigiado Diario, nos permitimos hacer las siguientes aclaraciones: 
 
El Lic. José Pereznegrón Zarco y la Lic. Nadia Tapia Ortiz han trabajado para el Sistema de 
Transporte Colectivo, el primero con 27 años de servicio y con especialidad en Seguridad e 
Higiene en el Trabajo, función fundamental para coordinar el mejor desempeño de los 
trabajadores en condiciones de Seguridad e Higiene en el trabajo; la segunda, con 32 años de 
servicio y con un destacado desempeño en el funcionamiento del Centro de Desarrollo Infantil 
en el que se atiende a los hijos de los trabajadores del Metro, mereciendo por 17 años 
consecutivos que este CENDI obtuviera el premio de “Calidad Educativa” otorgado por la 
Secretaría de Educación Pública, y que se concediera el “Reconocimiento Nacional” como 
prototipo para la Construcción de CENDI’S, entre otros reconocimientos.  
 
Por lo anterior, resulta lamentable que el Director del Metro, Adolfo Joel Ortega, celebre la 
decisión de haberlos dado de baja como trabajadores, a falta de motivos por destacar como 
funcionario de esta empresa, puesto que su único logro es haber llevado los trenes y las 
instalaciones por donde circulan éstos, a las peores condiciones de operación desde que 
empezó a prestar sus servicios el Metro, que el 4 de Septiembre cumplirá 44 años. 
 
Por lo que respecta a su referencia en que me vinculan como socio de diversas escuelas con la 
Lic. Nadia Tapia, lo invito a que publique el nombre y domicilio de las mismas, lo cual me 
serviría para conocerlas puesto que desconozco tal asociación. 
 
Por la difusión que se sirva dar a nuestras precisiones para bien informar a sus lectores, le 
anticipamos nuestro agradecimiento. 
 

Atentamente 
 

POR EL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL 
“FORTALEZA SINDICAL AL SERVICIO DE LA SOCIEDAD” 

 
 

ING. FERNANDO ESPINO ARÉVALO 
Secretario General 


